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Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe secretarial 
que da cuenta que la demanda se subsanó en oportunidad, no obstante, 
de la revisión de la subsanación, se advierte que la demanda no se 
subsanó en los términos ordenados por el Despacho, habida cuenta que 
de una parte la togada, señaló que no se trata de un proceso de 
“deslinde” sino de una corrección de área tal como lo indicó en el 
memorial subsanatorio:  
 
“Me permito manifestar que no pretendo deslindar o aclarar alguno de los linderos, 

puesto que no hay conflicto con dichos linderos, únicamente se trata de aclarar la 
totalidad del área, que en documentos presenta una que es de 266 M2, y que 
realmente el área es de 255,29 M2, por lo tanto, no hay lugar a deslinde con ninguno 
de los colindantes, la pretensión es darle actualidad a los linderos, por eso se 
trajeron a colación todos los colindantes del predio, a fin de poder determinar la 

actualidad de los linderos y corregir su área” (sic).. 
 
En ese orden de ideas, la demanda debe ser rechazada, pues el trámite 
que pretende la demandante es un trámite de carácter administrativo, 
tal como lo señala la Resolución 1732 de 2018 ( res._igac_221-

18_correccion_-_aclaracion_-_actualizar_-_rectificacion_areas_-

_linderos.pdf ) en su Artículo 7, habida cuenta que el legislador dispuso 
que sería la autoridad catastral competente para expedir el acto 
administrativo de rectificación de área por imprecisa determinación 
 

Por la anterior razón al no existir razón para acudir a la jurisdicción en 
tanto el proceso incoado es una herramienta jurídica que tiene como fin 
principal el de fijar linderos de un bien determinado, esto implica, según 
la Corte Suprema, una aceptación de las partes sobre la titularidad. En 
atención a lo señalado en precedencia, pues los linderos están bien y 
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https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/normograma/res._igac_221-18_correccion_-_aclaracion_-_actualizar_-_rectificacion_areas_-_linderos.pdf


no hay lugar a corregirlos, la consecuencia, es el rechazo de la 
demanda al tenor de lo señalado en el inciso segundo del numeral 7º 
del artículo 90 del CGP., por lo cual, se dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y 
sus anexos, habida cuenta que la misma fue radicada de forma virtual. 
No obstante, por la secretaría déjense las constancias a que haya lugar 
para efectos estadísticos. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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